
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 049/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 103/98, por el cual se dispone la contratación de 

una persona para llevar a cabo las tareas de recopilación de 

antecedentes y edición del Boletín Informativo Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a la fecha no resulta necesaria esa contratación 

por cuando las tareas referidas serán llevadas a cabo directamente por 

el Departamento de Prensa de esta Municipalidad, conjuntamente con 

otras funciones inherentes al área; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DEJASE sin efecto el Decreto N° 103/98 de fecha 10 de Julio 

de 1998, por los motivos establecidos en los considerandos del presente 

Decreto.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y al área liquidación 

de sueldos a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 14 de abril de 1999.- 

 

firmado:    GABRIEL SUAREZ        DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SUBS.P. Y E. S. A/C SG      INTENDENTE MUNICIPAL  


